
CARTA DE LOS DERECHOS
DEL ASEGURADO

APRECIABLE CLIENTE:
Es	importante	que	usted	sepa	a	qué	tiene	derecho:
Antes de la contratación de su seguro, a:

• Solicitar	al	ejecutivo	una	identificación	que	lo	acredite	como	representante	de	Citibanamex	y/o	Citibanamex	Seguros.
• Elegir	qué	producto	o	servicio	desea	contratar	y	que	éste	se	adapte	a	sus	necesidades,	debiendo	analizar	el	costo
del(los)	seguro(s)	en	los	que	podría	estar	interesado.
• Recibir	 asesoría	 sobre	 cualquier	 duda	 o	 aclaración	 que	 tenga	 del	 producto,	 por	 lo	 que	 se	 le	 deberá	 proporcionar
información	clara,	verídica	y	oportuna.
• No	ser	condicionado	a	contratar	un	producto	financiero	por	la	adquisición	de	algún	seguro.

Durante la contratación de su seguro, a:
• Recibir	Condiciones	Generales	y	Carátula	de	Póliza	a	fin	de	que	conozca	a	detalle	las	coberturas,	los	beneficios,	Sumas
Aseguradas,	proceso	para	pago	de	siniestro,	exclusiones	del	seguro	contratado,	así	como	la	forma	de	terminación	del
contrato.
• Solicitar	por	escrito	a	la	institución,	le	informe	el	porcentaje	de	la	prima	que,	por	concepto	de	comisión	o	compensación
directa,	corresponda	al	intermediario	por	su	intervención	en	la	celebración	del	contrato	de	seguro.
• Recibir	un	trato	amable,	respetuoso	e	igualitario,	por	parte	del	personal	de	la	Institución	con	la	que	trate.
• Si	 no	 existiera	 concordancia	 entre	 lo	 inicialmente	 ofrecido	 y	 la	 Póliza	 definitiva,	 puede	 solicitar	 la	 corrección	 de	 la
divergencia	existente,	dentro	de	un	plazo	de	un	mes,	a	partir	de	la	entrega	de	la	Póliza.
• La	cancelación	de	su	Póliza	en	cualquier	momento.
• Acceder	a	todos	los	medios	de	contacto	de	la	Institución.

• La	protección	de	sus	datos	personales	conforme	al	aviso	de	privacidad	que	puede	consultar	en	www.segurosbanamex.
com.mx

Al momento de ocurrencia del siniestro, a:
• Recibir	un	trato	amable,	respetuoso	e	igualitario,	por	parte	del	personal	de	la	Institución.
• Recibir	oportunamente	el	pago	de	las	prestaciones	procedentes	en	función	de	la	Suma	Asegurada	y	si	el	pago	no	es
oportuno,	recibir	por	parte	de	la	Institución	una	indemnización	adicional	por	concepto	de	mora.
• Recibir	el	pago	de	las	prestaciones	contratadas	en	su	Póliza	por	eventos	ocurridos	dentro	del	periodo	de	gracia,	aunque
no	haya	pagado	la	prima	en	este	periodo.
• En	caso	de	inconformidad	con	el	tratamiento	de	su	siniestro,	puede	presentar	una	reclamación	ante	la	Aseguradora	por
medio	de	la	Unidad	de	Atención	Especializada	(UNE).	O	bien,	acudir	a	la	Comisión	Nacional	para	la	Protección	y	Defensa
de	los	Usuarios	de	Servicios	Financieros	(CONDUSEF),	en	cualquiera	de	sus	delegaciones	estatales.
• A	solicitar	a	la	CONDUSEF	un	dictamen	técnico,	en	caso	de	que	las	partes	no	se	hayan	sometido	a	su	arbitraje.
• Conocer	si	es	beneficiario	en	una	Póliza	de	Seguro	de	Vida,	a	través	del	Sistema	de	Información	sobre	Asegurados	y
Beneficiarios	de	Seguros	de	Vida	(SIAB-Vida),	herramienta	de	la	CONDUSEF.

• La	protección	de	sus	datos	personales	conforme	al	aviso	de	privacidad	que	puede	consultar	en	www.segurosbanamex.
com.mx

Para	mayor	información	del	producto,	designación	de	beneficiarios,	aclaraciones	y	cancelaciones,	podrás	comunicarte	al	Centro	
de	Contacto	de	Citibanamex	Seguros	al	55	1226	8100,	en	los	siguientes	horarios	de	atención:	lunes	a	viernes,	de	8:00	a	20:00	
horas,	sábados	de	8:00	a	16:00	horas,	o	a	través	de	nuestra	página	www.segurosbanamex.com.mx.
Si	no	estás	de	acuerdo	con	la	atención	o	servicio	recibido,	puedes	solicitar	levantar	una	aclaración	o	queja	llamando	a	la	Unidad	
Especializada	de	Atención	a	Usuarios	de	Citibanamex	Seguros	al	55	5062	6723	desde	México,	en	un	horario	de	lunes	a	viernes	
de	8:00	a	20:00	hrs.,	y	sábados	de	8:00	a	16:00	hrs.,	vía	correo	electrónico	a	sbaunecond@citibanamex.com	o	directamente	en	la	
sucursal	número	100	de	Citibanamex	(oficina	central)	ubicada	en	la	calle	de	Isabel	La	Católica	44,	Col.	Centro,	Alcaldía	Cuauhtémoc,	
C. P.	06000,	en	la	Ciudad	de	México	(acceso	por	la	calle	16	de	septiembre),	en	el	siguiente	horario	de	atención:	lunes	a	viernes	de 
10:00	a	16:00	hrs.	En	caso	de	que	tu	queja	no	haya	sido	atendida	con	oportunidad,	podrás	referirte	a	CONDUSEF	a	través	de	su 
página	www.condusef.gob.mx	o	en	su	caso	puedes	dirigirte	a	sus	oficinas	ubicadas	en	Insurgentes	Sur	762,	Col.	Del	Valle,	C.P. 
03100	en	la	Ciudad	de	México,	teléfonos	55	5340	0999	y	800	999	8080,	o	enviar	un	correo	electrónico	a	asesoria@condusef.gob.mx

En	cumplimiento	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	202	de	la	Ley	de	Instituciones	de	Seguros	y	de	Fianzas,	
la	documentación	contractual	y	la	nota	técnica	que	integran	este	producto	de	seguros,	quedaron	
registradas	ante	 la	Comisión	Nacional	 de	Seguros	 y	 Fianzas,	 a	 partir	 del	 día	21	 de	Septiembre	 de	
2021,	 con	 el	 número	RESP-S0050-0029-2021/CONDUSEF-00426-03.
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